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La credibilidad por grados, que van desde la ignorancia has-
ta la certeza, es decir a la persuasión subjetiva de la verdad, son: 

Posibilidad, probabilidad, duda, incertidumbre íntima, verosi-
militud y verdad. 

Las leyes de Manú y la categoría de los testigos sospechosos y 
de la mujer testigo. Cómo la consideró el Derecho Canónico. 
Y cómo el Derecho colombiano. Montesquieu. 
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187 del C.de P. C. de 1970. Ab initium erat VERBUM 
y ahora vuelve a serlo, el que da testimonio de la LUZ. 

Se describe en este corto espacio lo esencial de la ESCUE-
LA de los SOFISTAS, famosa en la segunda mitad del si-
glo V. a. C. al atribuir a la persona humana, al HOMBRE, 
la virtud y capacidad de ser LA MEDIDA DE TODAS LAS 
COSAS, es decir, de ta VERDAD del conocimiento que nos 
llega por medio de los SENTIDOS, de las IDEAS PURAS, 
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las de Aristóteles, Platón y Kant digamos hoy, como la Jus-
ticia, el Alma, Dios, lo universal y abstracto, a diferencia 
de la imagen, que lo es de lo particular y concreto, y de los 
grandes valores como la Belleza, el esplendor de la VER-
DAD. Los sofistas exigían de la persona dos cualidades: la 
ERUDICION y la RETORICA. Era una escuela humanista 
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largo de los siglos, cuerpo unitario de doctrina que mi-
ra al BIEN COMUN. 

- Las ciencias antiguas, el TRIVIUM y el QUADRIVIUM, 
la Ratio Studiorum y el Nova et Vetera. 
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Algo más sobre el Escolasticismo y su decadencia como 
escuela de Filosofía viva: su refugio en los Seminarios 
Católicos. La revivió el Pontífice León XIII a fines del 
Siglo XIX con la Encíclica Aeterni Patris. 

La Verdad conforme al pensar de este Siglo XX en Julián 
Marías, Zubirí y José Ortega y Gasset: 

Su "Alétheia o la Verdad Desnuda." La Historia de la Filo-
sofía de Julián Marías en su 33a. edición de Madrid. 
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Cuando las leyes españolas usaron por primera vez la ex-
presión "sana crítica" y cuál es al respecto la opinión de 
los profesores Couture y Gorphe. 

¿En qué consiste el sistema Kantiano? 
Mencione las 3 obras o libros de Kant sobre CRITICA, y 
las 3 IDEAS, sus 4 grandes JU ICIOS y algunas siquiera de 
sus derivaciones (también esos 4 juicios se denominan 
"categorías") 

¿A qué derivaciones de los 4 juicios o categorías correspon-
den los 6 medios de prueba, o sean: 
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— La inspección judicial? 
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¿Por qué la PERITACION o Prueba Pericial está en cuanto a 
su VERDAD limitada a tres condiciones que fija la "cr í t ica" 
y selecciona la jurisprudencia de la Corte Suprema? Y cuáles 
son esas tres, expuestas razonadamente? Cuál es el sistema 
decimal de DEWEY para facilitar los conocimientos y la cla-
sificación de la Biblioteca del Congreso de Washington? Cuá-
les son las materias que integran el Derecho clasificado por 
Dewey a partir del número 340? 34 a 40 
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